
HARO

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 2 DE SEPTIEMBRE DE 
2025.

ACUERDOS

APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR

1. Aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 26 de agosto de 2025.

ASUNTOS DE PERSONAL

2. Autorizar a la Policía Local a la realización de 100 horas de servicios extraordinarios 
entre los días 5 y 9 de septiembre de 2025.

3. Autorizar a D.B.M. el disfrute los días 13 y 14 de septiembre, de las horas de tiempo libre  
ya reconocidas, por la realización de curso de formación, fuera de la jornada laboral.
Tiempo restante J.G.L. 20/05/2025 = 2 horas(disfrutar)

4. Autorizar a N.T.U. el disfrute de tiempo libre los días 20 y 21 de septiembre de 2025, en
compensación por las horas reconocidas por la realización de un curso de formación fuera 
de su jornada laboral.
- Tiempo restante J.G.L. 01/07/2025 = 8 horas.

5. Autorizar a A.C.A., el disfrute de las dos horas restantes del tiempo libre ya reconocido 
por realización de curso de formación, fuera de la jornada laboral, el día 4/09/2025, en 
horario de 12:00 h. a 14:00 h.
Tiempo restante J.G.L. 11/03/2025 = 0 h.

ASUNTOS DE CONTRATACIÓN

6.  Declarar  desierta  la  contratación  de  la  -Concesión  demanial  para  la  instalación, 
mantenimiento  y  explotación  de  las  infraestructuras  de  una  red  de  puntos  de  recarga 
pública en bienes de dominio público en Haro (expte. 178/2025)-.

ASUNTOS DE SERVICIOS GENERALES

7. Tomar conocimiento del cambio de titularidad del Bar “Pirolo”, sito en C/ San Martín, 
n.º 8.

8. Tomar conocimiento de la comunicación previa del cambio de titularidad del Bar
“Carrasco”, sito en Plaza Castañares de Rioja, n.º 1.

9. Tomar conocimiento de la apertura de tienda para venta de productos para mascotas, 
sita en C/ Castilla, n.º 3.



10. Conceder a Mercadona, S.A. la prórroga, hasta el día 30 de septiembre de 2025, del 
horario de carga y descarga de mercancías concedido en su día por la Junta de Gobierno 
Local, en fecha 28 de mayo de 2025, al objeto de adaptar la descarga de mercancías a las 
necesidades de la época estival del supermercado sito en la C/ Portugal, nº 2.

ASUNTOS DE ALCALDÍA

11. Adjudicar el contrato de la obra de -ASFALTADO DE VARIAS CALLES DE HARO, LA 
RIOJA-, a RIOJANA DE ASFALTOS S.A.,

N.º EMPRESA BASE IVA TOTAL MENOR 
PLAZO 
INICIO 
TRABAJOS

3 RIOJANA DE ASFALTOS 
S.A.

203.816,89 42.801,55 246.618,44 29 días


